
VARIEDADES EN CONCURSO 
 
COLOR LIPOCROMO 
01-02 Lipocromo Blanco Dominante y Recesivo 
03-04 Amarillo Intenso 
05-06 Amarillo Nevado 
07-08 Amarillo Pastel 
09-10 Amarillo Mosaico 
11-12 Rojo Intenso 
13-14 Rojo Nevado 
15-16 Rojo Mosaico 
 
COLOR CLASICO 
17-18 Fondo Blanco, Negro y Bruno 
19-20 Fondo Blanco, Ágata e Isabela 
21-22 Amarillo, IN y NE Negro y Bruno (Verde) 
23-24 Amarillo, IN y NE Ágata e Isabela 
25-26 Rojo, IN y NE Negro y Bruno (Bronce) 
27-28 Rojo, IN y NE Ágata e Isabela 
29-30 Amarillo Mosaico Negro y Bruno (Verde) 
31-32 Amarillo Mosaico Ágata e Isabela 
33-34 Rojo Mosaico Negro y Bruno (Bronce) 
35-36 Rojo Mosaico Ágata e Isabela 
 
COLOR PASTEL 
37-38 Blanco Pastel Dominante Recesivo 
39-40 Amarillo Pastel  Intenso 
41-42 Rojo Pastel  IN y NE 
43-44 Pastel Amarillo Mosaico 
45-46 Pastel Rojo Mosaico 
47-48 Negro Alas Gris (Fondo Blanco y Amarillo) 
49-50 Negro Alas Gris (Fondo rojo) 
 
COLOR OPAL 
51-52 Opal, Blanco Dominante Recesivo 
53-54 Opal, Amarillo IN y NE 
55-56  Opal, Rojo IN y NE 
57-58 Opal, Amarillo Mosaico (Negro y Bruno) 
59-60 Opal, Amarillo Mosaico (Ágata e Isabela) 
61-62 Opal, Rojo Mosaico (Negro y Bruno) 
63-64 Opal, Rojo Mosaico (Ágata e Isabela) 
 
COLOR RUBINOS (INOX) 
65-66 Inox, Blanco 
67-68 Inox, Amarillo IN y NE 
69-70 Inox, Rojo IN y NE 
71-72 Inox, Amarillo Mosaico 
73-74 Inox, Rojo Mosaico 
 
COLOR SATINE 
75-76 Satine Blanco Dominante 
77-78 Satine Amarillo IN y NE 
79-80 Satine Rojo IN y NE 
81-82 Satine Amarillo Mosaico 
83-84 Satine Rojo Mosaico 
 
COLOR TOPACIO 
85-86 Topacio, Blanco Dominante y Recesivo 
87-88 Topacio, Amarillo IN y NE 
89-90 Topacio, Rojo IN y NE 
91-92 Topacio, Amarillo Mosaico 
93-94 Topacio, Rojo Mosaico 

 

OTRAS MUTACIONES  
95-96 Eumos 
97-98 Ónix 
99-100 Cobalto 
101-102 Jaspe 
 
POSTURA RIZADA 
103-104 Rizado de Paris 
105-106 Gigante italiano (AGI) 
107-108 Rizado Padovano Corona 
109-110 Rizado Padovano Consort 
111-112 Rizado Fiorino Corona 
112-114 Rizado Fiorino Consort 
115-116 Rizado del Sur 
117-118 Rizado del Norte 
119-120 Rizado Suizo 
121-122 Mehringer 
123-124 Gibbes Italicus 
125-126 Giboso Español 
127-128 Melado Tinerfeño 
129-130 Giraldillo Corona 
131-132 Giraldillo Consort 
 
PLUMA LISA Y FORMA 
133-134 Bossu Belga 
135-136 Scotch Fancy 
137-138 Hosso Japones 
139-140 Muniques 
141-142 Border 
143-144 Fife Fancy Lipocromo 
145-146 Fife Fancy Melanico 
147-148 Fife Fancy Pio 
149-150 Norwich 
151-152 Yorkshire 
153-154 Bernois 
155-156 Llarguet Español 
157-158 Raza Española Lipocromo 
159-160 Raza Española Melanico 
161-162 Raza Española Pio 
163-164 Irish Fancy 
165-166 Gloster Corona 
167-168 Gloster Consort 
169-170 Lancashire 
171-172Rehilander 
173-174 Cres-Bred 
175-176 Moña Alemana 
177-178 Arlequín Portugués 
 
CANARIOS DE DISEÑO  
179-180 Lizard Oro 
181-182 Lizard Plata 
183-184 Lizard Rojo 
 
HÍBRIDOS  
185-186 Jilguero x Canaria y Viceversa 
187-188 Exótico x Canaria y Viceversa 
189-190 Fauna Europea x Fauna Europea 
191-192 Exótico x Exótico 
193-194 Exótico x Fauna Europea 
195-196 Fauna Europea Mutada 
197-198 Fauna Europea 
 
EXÓTICOS  
199-200 Diamante de Gould 
201-202 Resto de Diamantes 
203-204 Resto de Exóticos  



 PROGRAMA 

Recepción: 14 y 15 Octubre de 18h a 21h 
16 Octubre de 10h a 14h y de 17h a 21h 
Enjuiciamiento: 17 y 18 Octubre 
Visita público:  21 y 22 Octubre de 17h a 21h 
                            23 Octubre 11h a 14h y 17h a 21h 
         24 Octubre 11h a 12h 
Lugar concurso: Recinto Ferial de Montellano ( C/Ruiz Ramos s/n) 
Entrega premios y retirada ejemplares: 24 Octubre a partir de las 12h 
Inscripción únicamente por PASSERUM  del 1 al 12 de octubre. 
 
EN CASO DE CUBRIR EL Nº DE JAULAS SE AVISARÁ A CRIADORES QUEDANDO 
FUERA DE CONCURSO (Por orden de inscripción). 
 
TODAS LAS JAULAS INSCRITAS POR CRIADORES DEBEN SER ABONADAS. 
 
EN CASO DE BAJA DE EJEMPLAR SE PUEDE METER OTRA DE MISMA O DISTINTA 
CLASE CON SU DEBIDO CAMBIO DE GRUPO. 
 
EL CRIADOR DEBE SEGUIR EN TODO MOMENTO LAS INSTRUCCIONES DE OR-
GANIZACIÓN. ES OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLA. 
 
DEBERÁ FIRMAR UNA DECLARACIÓN DE NO PADECER COVID TANTO EN LA EN-
TREGA COMO EN LA RECOGIDA DE LOS PÁJARIOS. EN CASO DE PADECER CO-
VID LOS DÍAS POSTERIORES DEBERÁN COMUNIARLO AL COMITÉ ORGANIZA-
DOR OBLIGATORIAMENTE. 
 

REGLAMENTO DEL CONCURSO 
Art1. El mero hecho de inscribir pájaros en este concurso supone acep-
tar el contenido integro de su reglamento 
Art2. Los pájaros presentados a concurso deberán estar anillados con 
una sola anilla reglamentaria de CN20 podrán inscribirse todos los cria-
dores pertenecientes a cualquier asociación ornitológica. 
Art3.La comisión organizadora se reserva el derecho de retirar todo 
ejemplar sin anilla reglamentaria o con dos anillas o que la misma no 
ofrezca suficiente garantía en cuanto a su estado original. Así como reti-
rar o desestimar ejemplares enfermo o en malas condiciones higiénicas 
 

Art4. En caso de enfermedad de algún ejemplar y previa petición por par-
te del expositor, le será devuelto por el comité organizador 
Art5. La comisión organizadora no se hace responsable de las bajas o le-
siones o desapariciones que pudieran producirse si bien pondrán el máxi-
mo interés para que esto no se produzca. 
Art6. Todos los criadores que deseen vender algún ejemplar de los expuestos, 
deberán especificarlo en el momento de la inscripción, la sociedad incrementa-
ra en 3€ el precio de venta que fije el expositor. 
Art7. Los pájaros premiados vendidos no se podrán retirar hasta la finalización 
del concurso. 
Art8. Los derechos de inscripción se fijaran en 2€ por ejemplar siendo 8€ el 
equipo y a partir de dieciséis ejemplares será de 1´5€ 
Los socios del camachuelo será cuota única de 1´5€ por ejemplar 
Art9. Los pájaros expuestos serán manipulados únicamente por personas auto-
rizadas por la comisión organizadora 
Art10. A los ejemplares premiados se les revisara la anilla para su comprobación 
Art11. Las puntuaciones mínimas para optar al premio son las siguientes 
 Individual: 1º 91ptos           2º 90ptos               3º 89ptos 
 Equipo:      1º 364ptos         2º 360ptos            3º 356ptos 
Art12. En caso que se produzca alguna reclamación el acuerdo que adopte el 
comité de organización será inapelable. 
Art13. El fallo de los jueces será inapelable así como las decisiones de la comi-
sión organizadora. 
Art14. La comisión organizadora se reserva el derecho de modificar el orden de 
este reglamento 
Art15. Cualquier anomalía o imprevisto durante el desarrollo del concurso que 
no esté recogido en este reglamento será resuelto por la comisión organizado-
ra. 
 
TROFEOS ESPECIALES (En caso de empate se sorteará)  
Al mejor pájaro del concurso 
Al mejor pájaro de mayor puntuación de la A.O. “El camachuelo” 
Al equipo de mayor puntuación del concurso 
Mejor pájaro híbrido, exótico y fauna europea 
Mejor pájaro de postura 
Al criador de mayor puntuación en diez ejemplares con un mínimo de 90ptos 
                       

SOLO SE OPTARA A UN PREMIO ESPECIAL  


